




El Ministerio del Interior informa:

Próximamente se abrirá la convocatoria del 

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025.

Invitamos a todas las comunidades a preparar sus propuestas para esta 

oportunidad única de impulsar sus proyectos.

La Fecha de apertura será anunciada a través de nuestros canales oFiciales:

www.mininterior.gov.co/

Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal

@MinisterioDelInterior

@MinInterior @ministerio.interior

¡Mantente informado y no pierdas la oportunidad de participar!

El Ministerio del Interior no cobra por las postulaciones, capacitaciones y procesos o 

servicios en el marco de la estrategia del Banco, para lo cual existen mecanismos 

para solicitar la asistencia.

http://www.mininterior.gov.co/


Ejecución

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025

CONVOCATORIA

1. Estructuracion de líneas

2. Divulgacion de iniciativas a 

presentar.

3. Convocatoria y presentación de 

propuestas (Plataforma)

4. Evaluacion y selección de 

Iniciativas

CONTRACTUAL Y EJECUCIÓN
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ASISTENCIA TECNICA 

Y CIERRE

8. Asistencia a las organizaciones 

para entregas de informes y 

cortes de los proyectos

9. Liquidaciones y actas de 

entrega.

5. Entrega de requisitos mínimos 

para firma de convenios 

solidarios

6. Pólizas de garantías y actas 

de inicio

7. Desembolsos de los recursos



El Artículo 95-96-97-98 de la Ley 1757 de 2015 establece 

la creación  y  Funcionamiento  del  Fondo  para  la  

Participación Ciudadana, y el Fortalecimiento de la 

Democracia cuyo propósito es Financiar y Fortalecer 

procesos participativos en Colombia.

Se destina a financiar las siguientes líneas de acción en la Dirección 

para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción 

Comunal:

Fomentar el control social ciudadano sobre la gestión pública. 

Fortalecer organizacionalmente a la sociedad civil para la 

participación ciudadana.

Apoyar a organizaciones comunitarias/sociales en su derecho a 

participar.
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Presupuesto Total

$ 87.984.691.879

Iniciativas a financiar

1.264

PARA LA DEMOCRACIA, LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

LA ACCIÓN COMUNAL

ASUNTOS RELIGIOSOS

$42.292.726.941

$1.485.156.480

ASUNTOS PARA LAS COMUNIDADES 

NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES 

Y PALENQUERAS

$11.508.350.964 130

DERECHOS HUMANOS
$9.986.682.969 112

660

65

Estrategia de Bancos para el Financiamiento de Iniciativas 2025

Dirección

VICEMINISTERIO PARA EL DIÁLOGO

SOCIAL, LA IGUALDAD Y LOS 

DERECHOS HUMANOS.

Presupuesto

$ 17.027.632.591

Iniciativas

297

TOTAL $87.984.691.879 1.274
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Financiación de Organizaciones 

Sociales

TERRITORIO NACIONAL

32 Departamentos

TERRITORIO NACIONAL

1103 Municipios

Población Beneficiada:

• Organizaciones de Acción Comunal

• Organizaciones de participación ciudadana.

• Organizaciones campesinas

• Organizaciones de personas con discapacidad

NOTA: Deben ser organizaciones legalmente constituidas,

como requisito para la firma de su Convenio 

Solidario
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Grupos Poblacionales

Organismos de Acción Comunal: 

De $35.000.000 a $ 135.258.639

Millones Dependiendo de la línea 

de financiación

Organizaciones Campesinas: 

Desde $22.222.222 Hasta

$25.000.000 Millones

Personas con Discapacidad: 

Hasta $25 Millones

Participación ciudadana: 

Mujeres, Jóvenes, Veedurías: 

Hasta $60 Millones
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Líneas de Financiación

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025

LÍNEASValor Máximo x iniciativaGRUPO DDP

L06. Fortalecimiento Interno de las organizaciones campesinas, para la garantía progresiva del 

campesinado como sujeto de Derechos

L07. Fortalecimiento y reconocimiento de las comunidades campesinas, para la reconciliación, convivencia y 

construcción de paz.

L08. Incidencia mediante iniciativas sociales presentadas por organizaciones de personas con discapacidad 

orientadas a fortalecer la participación ciudadana y el control social.

L09. Fortalecimiento de la Participación Ciudadana, apertura democrática en cultura Ciudadana, 

Reconciliación y Convivencia.

L10. Fortalecimiento de veedurías, Redes Ciudadanas para la Transparencia, la Rendición de Cuentas.

CAMPESINOS

DISCAPACIDAD

PARTICIPACIÓN

COMUNAL $ 135.258.639 L01. Mantenimiento, mejora o adecuación de salones, casetas o recintos comunales y espacios populares

$ 45.000.000 L02. Reconstrucción de la cultura y la memoria comunal

$ 80.000.000 L03. Iniciativas en favor de la soberanía alimentaria, el fomento a unidades productivas, mercados y ferias

populares en apoyo a la economía popular, desde la organización comunal

$ 50.000.000 L04. Dotaciones para fortalecer los Organismos de Acción Comunal en su gestión hacia la comunidad

$ 108.771.930 L05. Iniciativas comunales en favor de la mitigación del riesgo de desastres, cambio climático, la

conservación ambiental y la restauración ecológica

$ 

25.000.000

$ 22.222.222

$ 25.000.000

$ 60.000.000

$ 60.000.000
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ORGANIZACIONES DE 

PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD (OPCD)



Líneas de Financiación

Organizaciones de Personas con 

Discapacidad (OPCD)

L08. Incidencia mediante iniciativas sociales 

presentadas por organizaciones de personas 

con discapacidad orientadas a fortalecer la 

participación ciudadana y el control social.

LÍNEA

Grupo DDP
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Organizaciones de 

Personas con 

Discapacidad

MONTO MÁXIMO: $25,000,000



Requisitos habilitantes para todas las líneas de financiación 

Organizaciones de Personas con Discapacidad

Documentos Jurídicos

Fotocopia del documento de identificación del Representante Legal de la organización.

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, con fecha de expedición no

menor a 2 meses o 60 días a partir de la fecha de la postulación de la iniciativa.

Registro Único Tributario – RUT - Con fecha de impresión no mayor a 60 días a partir de la fecha de la postulación de la

iniciativa

Certificación Bancaria a nombre del representante legal de la organización (no mayor a 60 días)

Declaración de inhabilidades e incompatibilidades

Compromiso de integridad y anticorrupción

Certificado REDAM del representante legal (deudores alimentarios)

Acta de conformación de la organización de personas con discapacidad

Acta de junta directiva firmada por los miembros que la integran

Declaración juramentada ante notario que certifique la conformación de la organización del ámbito territorial que

represente, indicando el porcentaje o número de organizaciones o personas con discapacidad que la integra, conforme

a lo establecido en el Decreto 1350 de 2018 y según la naturaleza y caracterización de la organización.

Documentos 

Jurídicos
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Requisitos habilitantes para todas las líneas de financiación 

Organizaciones de Personas con Discapacidad

Presupuesto de la iniciativa o lista de costos y gastos,

estructurado o desglosado en monto de i) bienes y servicios,

ii) mano de obra y iii) gastos administrativos. Anexar las

cotizaciones o propuestas económicas que soporten el

presupuesto desglosado de la iniciativa. Anexar las

especificaciones o fichas técnicas de los suministros,

elementos, herramientas y/o equipos a adquirir.

Documentos técnicos
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Línea de Financiación

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025

LÍNEA 08

Incidencia mediante iniciativas sociales

presentadas por organizaciones de personas

con discapacidad orientadas a fortalecer la

participación ciudadana y el control social.

Descripción de la línea:

La línea de financiación descrita, diseñada con especial atención a las

necesidades de la población con discapacidad y sus organizaciones en

relación al fortalecimiento de su representación, capacidad de incidencia y

de toma de decisiones en espacios e instancias de decisión, estas

representan las áreas temáticas en las que se pueden estructurar las

iniciativas para su financiamiento y ejecución. Cada organización de

personas con discapacidad podrá presentar una sola iniciativa en el marco

de esta convocatoria.

Esta línea de financiación ha sido creada para abordar diferentes aspectos

del desarrollo organizativo y participación de las organizaciones de

personas con discapacidad, en coherencia con lo establecido en el Decreto

1350 de 2018 y demás normas vigentes, contemplando desde el

fortalecimiento organizativo que generen un impacto duradero en la

población con discapacidad y sus familias.
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Línea de Financiación

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025

LÍNEA 08

Incidencia mediante iniciativas sociales

presentadas por organizaciones de personas

con discapacidad orientadas a fortalecer la

participación ciudadana y el control social.

Ejemplos de Inciativas:

• Realizar jornadas presenciales donde las organizaciones enseñen a sus integrantes y a

la comunidad cómo participar en los niveles de participación municipales y espacios de

decisión.

• Organizar cursos básicos para aprender a vigilar proyectos y recursos que se ejecutan

en el territorio.

• Desarrollar charlas en los barrios sobre los derechos y deberes de las personas con

discapacidad y cómo ejercer la participación ciudadana.

• Hacer campañas en distintos espacios explicando de forma sencilla cómo las personas

con discapacidad pueden participar en espacios de incidencia ciudadana.

• Visitar instituciones educativas, salones comunales y juntas de acción comunal para

hablar directamente con la comunidad sobre cómo incluir a las personas con

discapacidad en la toma de decisiones y en actividades locales.

• Dictar talleres prácticos donde se explique, paso a paso, cómo registrar estatutos y

cómo organizar asambleas de conformación en nuevos municipios.

• Talleres de danza, música, arte, concursos de fotografía, entre otras expresiones

culturales.

• Encuentros de buenas prácticas y atención diferencial.

• Talleres de uso de lenguaje incluyente.

• Diseñar cartillas o videos en formatos accesibles que expliquen los pasos para crear

una OPcD.

• Brindar cursos de lenguaje de señas o de braille para la comunidad en general.
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Criterios Técnicos

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025 BIC2025

Criterios Técnicos (80 puntos)

Evalúan la estructura, coherencia y viabilidad técnica de la iniciativa:

20 pts

20 pts

20 pts

Los objetivos deben orientar de manera precisa la 

ejecución y los resultados esperados

Debe existir una relación lógica entre la 

problemática identificada, los objetivos y las 

acciones planteadas.

Pertinencia y Justificación del Proyecto

D e s c r i p c i ó n

Es la claridad y solidez con la que se identifica la 

problemática que la iniciativa busca resolver.

P O N D E R A C I Ó N

M A X  
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T o t  a l  c o m p o n e n t  e s 8 0 p u n t  o s

C r i t e r i o

Objetivos Generales y Específicos

Metodología y plan de Ejecución

Plan de Recursos y Cronograma
Debe evidenciarse que los recursos asignados 

son suficientes y que el tiempo establecido es 

realista para alcanzar los objetivos planteados

20 pts



Criterios Inclusión

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025 - BIC2025

Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal

5 pts

5 pts

5 pts

iniciativas presentadas por organizaciones de 

personas con discapacidad en zona rural.

El Representante Legal sea Mujer o Joven (18 a 

28 años.

Focalización geográfica – Municipios 

PDET o ZOMAC

D e s c r i p c i ó n

Iniciativas presentadas por organizaciones 

ubicadas en Municipios PDET o ZOMAC.

P O N D E R A C I Ó N

M A X  

T o t  a l  c o m p o n e n t  e s 2 0 p u n t  o s

OPCD en Zona Rural

MUJER-JOVEN

COFINANCIACIÓN

Iniciativas financiadas con recursos de 

contrapartida de entidad territorial, es decir, que 

tengan estructuración financiera de una entidad 

territorial, por más del 10% del presupuesto total de 

la iniciativa.

5 pts

C r i t e r i o

Componente de Focalización Geográfica y Poblacional (20 puntos)



Calificación Iniciativas Postuladas

Banco de Iniciativas para las Comunidades 2025 BIC2025

CRITERIOS DE INCLUSIÓN

Se priorizan iniciativas ubicadas en municipios PDET o 

ZOMAC, zonas rurales, territorios colectivos étnicos y 

aquellas lideradas por mujeres o jóvenes. Asimismo, se 

considerará la coordinación demostrada mediante aportes 

de contrapartida de entidades territoriales, que refuercen el 

impacto y la alineación de la iniciativa con los planes de 

desarrollo local.

EVALUACIÓN TÉCNICA

Este componente de evaluación contempla características técnicas 

fundamentales de un proyecto, tales como la adecuada definición del 

alcance y entregables, la claridad de los objetivos generales y específicos, 

la correcta identificación y análisis de los interesados, la planificación 

detallada de actividades, cronogramas y recursos, la gestión de costos y 

presupuesto, la integración de planes de calidad, comunicaciones y 

adquisiciones, así como la alineación de la iniciativa con los resultados 

esperados y su capacidad de generar beneficios sostenibles en el tiempo. 

NOTA: Las iniciativas que pasen el umbral de 60% o 60 puntos en calificación serán las que 

pasan a validación técnica en el proceso de ponderación.
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Dirección para la Democracia, la Participación 

Ciudadana y la Acción Comunal.

Más información: 

pqrsbic2025@findeter.gov.co

mailto:XXXXXX@mininterior.gov.co
mailto:XXXXXX@mininterior.gov.co
mailto:XXXXXX@mininterior.gov.co


Información desglosada de Organizaciones y Asociaciones de Personas con 

Discapacidad NACIONAL

2 Organizaciones ubicadas en X
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DEPARTAMENTO X
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